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ENTES DE CONTROL 

PERSONERÍA 

Ley  136 de 1994: 

El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General 

de la Nación, las funciones de Ministerio Público, además de las que determinen la 

Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes: 

• Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las decisiones 

judiciales y los actos administrativos, promoviendo las acciones a que hubiere lugar, en 

especial las previstas en el artículo 87 de la Constitución. 

• Defender los intereses de la sociedad. 

• Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales. 

• Ejercer vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas 

municipales; ejercer preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores 

públicos municipales; adelantar las investigaciones correspondientes acogiéndose a los 

procedimientos establecidos para tal fin por la Procuraduría General de la Nación, bajo 

la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales deberán informar de las 

investigaciones. 

• Las apelaciones contra las decisiones del personero en ejercicio de la función 

disciplinaria, serán competencia de los procuradores departamentales. 

• Intervenir eventualmente y por delegación del Procurador General de la Nación en los 

procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando sea necesario en 

defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías 

fundamentales. 

• Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las respectivas  

disposiciones procedimentales. 

• Intervenir en los procesos de policía, cuando lo considere conveniente o cuando lo 

solicite el contraventor o el perjudicado con la contravención. 

• Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley . 

• Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo. 
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• Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para 

el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna, salvo la 

excepción prevista por la Constitución o la ley. 

• Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia. 

 

• Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su 

dependencia. 

• Defender el patrimonio público interponiendo las acciones judiciales y administrativas 

pertinentes. 

• Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados 

por el hecho punible, cuando se afecten intereses de la comunidad, constituyéndose 

como parte del proceso penal o ante la jurisdicción civil. 

• Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir a los habitantes del municipio en 

el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter 

privado. 

• Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor 

del Pueblo en el territorio municipal. 

• Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en nombre 

de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en situación de indefensión. 

• Defender los intereses colectivos en especial el ambiente, interponiendo e 

interviniendo en las acciones judiciales, populares, de cumplimiento y gubernativas que 

sean procedentes ante las autoridades. 

- El poder disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, de los 

concejales y del contralor. 

Tal competencia corresponde a la Procuraduría General de la Nación, la cual 

discrecionalmente, puede delegarla en los personeros. 

• Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y por 

el Defensor del Pueblo. 

Denuncias de anomalías y hechos que no considere pertinentes. 

Dirección: Calle 20 Nº 20 - 05 Tercer Piso 
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Email: personeria@granda-antioquia.gov.co 

Tel: 8320548 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRALORÍA 

La Contraloría General de la República (CGR) es el máximo órgano de control fiscal del 

Estado. Como tal, tiene la misión de procurar el buen uso de los recursos y bienes 

públicos y contribuir a la modernización del Estado, mediante acciones de mejoramiento 

continuo en las distintas entidades públicas. 

La Constitución Política de 1991, en su artículo 267, establece que: "El control fiscal es 

una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la 

gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejan fondos 

o bienes de la Nación". 

En la Carta Política, el control fiscal a la gestión pública pasó de ser previo y perceptivo, 

a posterior y selectivo. No obstante, el nuevo enfoque del control permite la aplicación 

de un control de advertencia o de prevención, para que el administrador público 

conozca en tiempo real las inconsistencias detectadas por la Contraloría y, mediante la 

aplicación de un control de corrección, proceda a subsanarlas, con lo cual lograremos 

entidades más eficientes y eficaces, cumpliendo con el fin último del control que es el 

mejoramiento continuo de las entidades públicas. 

 

CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQUIA 

Edificio La Alpujarra - Gobernación de Antioquia - Cll. 42 B 52-106 piso 7 

 PBX: (57) (4) 383 8787 - Fax:  (57) (4) 383 8755 -  (57) (4) 383 8756 
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Línea gratuita: 01 8000 942 277 - A.A. 5017 - Nit: 811000372-7 - Medellín, Colombia. 

 

 

PROCURADURIA 

 

La Procuraduría General de la Nación es la Entidad que representa a los ciudadanos ante 

el Estado. Es el máximo organismo del Ministerio Público, conformado además por la 

Defensoría del Pueblo y las personerías. 

La función preventiva 

Considerada la principal responsabilidad de la Procuraduría que esta empeñada en 

“prevenir antes que sancionar”, vigilar el actuar de los servidores públicos y advertir 

cualquier hecho que pueda ser violatorio de las normas vigentes, sin que ello implique 

coadministración o intromisión en la gestión de las entidades estatales. 

 

 

La función de intervención 

En su calidad de sujeto procesal, la Procuraduría General de la Nación interviene ante 

las jurisdicciones Contencioso Administrativa, Constitucional y ante las diferentes 

instancias de las jurisdicciones penal, penal militar, civil, ambiental y agraria, de familia, 

laboral, ante el Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades administrativas y de 

policía. Su facultad de intervención no es facultativa sino imperativa y se desarrolla de 

forma selectiva cuando el Procurador General de la Nación lo considere necesario y 

cobra trascendencia siempre que se desarrolle en defensa de los derechos y las garantías 

fundamentales. 

La función disciplinaria 

La Procuraduría General de la Nación es la encargada de iniciar, adelantar y fallar las 

investigaciones que por faltas disciplinarias se adelanten contra los servidores públicos 

y contra los particulares que ejercen funciones públicas o manejan dineros del Estado, 

de conformidad con lo establecido en el Código Único Disciplinario, Ley 734 de 2002. 
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Fax: (54)(7)6040294 Ext. 41504 

 Teléfono: (54)(7)6040294 

Ciudad: Medellin – Antioquia 

Dirección: Cra. 56A No. 49A-30 

Correo Electrónico: regional.antioquia@procuraduria.gov.co  

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.

component.pagefactory.DependenciaComponentPageFactory&action=view_dependen

cia&key=0520010000000  

 

 


